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AVISOS LEGALES

COMUNICADO AL PÚBLICO
Hacemos de conocimiento al publico en general la des-
aparición de persona: Sr. Roman Perez Pinedo trans-
currido en el año 1989, al haber este desaparecido de 
nuestro hogar familiar ubicado en Av. Miguel Hidalgo 
248 - Urb. Maranga - San Miguel. 
Habiendo la famila realizado la búsqueda en diferentes ins-
tituciones y no encontrar respuesta, presentamos este co-
municado de acuerdo a Ley.   Lima, 17 de Febrero del 2025.

OLGA PINEDO RIOS - DNI N° 09270729

REF.: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMI-
NIO.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL, CALLE JUAN DEL 
CARPIÓ 249, SAN ISIDRO, LIMA, SE PRESENTO: 
EXIMPORT DISTRIBUIDORES DEL PERU S.A. – “EDI-
PESA”, DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU 
GERENTE GENERAL JOSE MANUEL DIAZ FUENTES 
RIVERA, FACULTADO SEGÚN PODER INSCRITO EN 
LA PARTIDA N° 02019779 DEL REGISTRO DE PERSO-
NAS JURÍDICAS DE LIMA, CONFORME LEY N° 27157 
Y CONEXOS, SOLICITANDO LA PRESCRIPCIÓN AD-
QUISITIVA DE DOMINIO, DEL INMUEBLE DENOMINA-
DO: UNIDAD INMOBILIARIA N° 02, QUE COMPRENDE 
EL PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER PISO, UBICADO 
EN LA AV. CAMINOS DEL INCA N° 216; 216-A; 218; 220, 
LOTE 22, MANZANA N, URBANIZACION SAN JUAN 
BAUTISTA DE VILLA, DISTRITO CHORRILLOS, PRO-
VINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITA EN LA 
PARTIDA ELECTRÓNICA N° 11801286 DEL REGISTRO 
DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA, EL INMUEBLE 
TIENE COMO TITULAR REGISTRAL A AGNES ALI-
CIA ALDAZABAL SALAZAR DE ARBAIZA, ALONSO 
FREDDY ARBAIZA ALDAZABAL, DANIEL MELCHOR 
ARBAIZA ALDAZABAL Y RODOLFO WENDOR AR-
BAIZA ALDAZABAL, CONVOCAMOS A TODO AQUEL 
QUE TENGA DERECHOS SOBRE DICHA PROPIEDAD 
PARA HACERLO VALER DE ACUERDO A LEY. KARDEX 
190447. LIMA, 07 DE FEBRERO DEL 2025.    JORGE E. 
VELARDE SUSSONI - Abogado – Notario Público de 
Lima - JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

PUBLICACION.- Ante mi Oficio Notarial ubicado en 
Avenida Aviación Nº 1086, Oficinas 203 -204 – La Vic-
toria, JUSTINA HUALLPATUERO ROQUE solicita la 
Sucesión Intestada de DAVID WILLIAM QUISPE HUA-
LLPATUERO, fallecido en la ciudad de Lima el día 22 de 
enero del 2,025. Lima, 18 de febrero del 2025. CESAR 
FRANCISCO TORRES KRÜGER - ABOGADO - NOTA-
RIO DE LIMA.

AVISO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DE INMUEBLE.- ANTE MÍ SE PRESENTARON: JORGE 
LUIS SILVA ROSARIO Y BARBARA MEYER DE SILVA 
SOLICITANDO LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO DE UN ÁREA DE 120.75 M2 (CIENTO VEINTE 
PUNTO SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS) 
CON DIRECCIÓN EN LA CALLE 5 MANZANA I LOTE 
29 URBANIZACIÓN LOS GIRASOLES DE LA MOLINA, 
DISTRITO DE LA MOLINA, PROVINCIA Y DEPARTA-
MENTO DE LIMA UBICADO EN LA PROPIEDAD DE 
MAYOR EXTENSIÓN TERRENO UBICADO AL FINAL 
DE LA URBANIZACIÓN LA CAPILLA DENOMINADO 
PAMPA EL ARENAL LA MOLINA DEBIDAMENTE INS-
CRITO EN LA PARTIDA N.º 45096440 DEL REGISTRO 
DE PREDIOS DE LIMA DE SU TITULAR REGISTRAL 
SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE 
LIMA - SITRAMUN – LIMA Y SU INMEDIATO TRANS-
FERENTE WALDEMAR BAZAN RENGIFO Y DEMÁS 
TRANSFERENTES ANTERIORES YOVANI ANDRES 
ARAYA RONDON, NORKA KATHERINNE ARAYA 
RONDON Y PAOLA YULLIANA ARAYA RONDON, LO 
QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE TENGAN DERECHO SOBRE EL INMUEBLE ANTE 
MI PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO NOTARIO DE 
LIMA UBICADO EN LA AVENIDA NICOLAS AYLLON 
N.° 6685- CENTRO POBLADO VITARTE, ATE, LIMA 
CON KX. 268 – 2024 - NC, LIMA, 10 DE MAYO DE 2024.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6712 -NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497-2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presentan JORGE 
LUIS CARREÑO OCHOA y JUAN ALEJANDRO CA-
RREÑO OCHOA, solicitando la SUCESION INTESTA-
DA de su hermana MARIA MARGARITA CARREÑO 
OCHOA, fallecida intestada en esta capital el 24 de Agos-
to del 2015, lo que se comunica para que se presenten 
los que se consideren con derecho a herencia. Lima, 19 
de Febrero del 2025. FIDEL D JALMA TORRES ZEVA-
LLOS - Notario Publico de Lima.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Conforme a lo dispuesto en el artículo 412° de la 
Ley General de Sociedades, comunicamos que por 
Junta Extraordinaria de Accionistas de 14/02/2025, 
se acordó la Disolución y Liquidación de “CP BUIL-
DING S.A.C.” RUC 20512982507, nombrándose Li-
quidador a ELSIE ELIZABET PEREDA ROJAS, DNI 
09994208, lo que se publica para los fines de Ley. 
Lima, 14/02/2025.                             

EL LIQUIDADOR

NC-1652: SUCESION INTESTADA. - Ante mi oficio no-
tarial se presenta JAVIER EUSEBIO PINTO CONCHA 
solicitando la Sucesión Intestada de LUCY ELENA SIVI-
RICHI ARANGUREN DE PINTO, fallecida intestada el 07 
de abril de 2022, quien tuvo su último domicilio en esta 
ciudad capital. - Lo que comunico conforme a Ley. - Lima, 
17 de febrero de 2025.- Oswaldo Arias Montoya – Notario 
de Lima. Av. La Molina 649, Urb. Santa Felicia - La Moli-
na. OSWALDO ARIAS MONTOYA - NOTARIO DE LIMA.

NC-1651: SUCESION INTESTADA. - Ante mi oficio nota-
rial se presenta EMILIO ANTONIO MUÑOZ CARDOZA 
solicitando la Sucesión Intestada de CONSUELO GEOR-
GINA MATOS GALVEZ, fallecida intestada el 15 de no-
viembre de 2018, quien tuvo su último domicilio en esta 
ciudad capital. - Lo que comunico conforme a Ley. - Lima, 
17 de febrero de 2025.- Oswaldo Arias Montoya – Notario 
de Lima. Av. La Molina 649, Urb. Santa Felicia - La Moli-
na. OSWALDO ARIAS MONTOYA - NOTARIO DE LIMA.

FE DE ERRATAS DE SUCESIÓN INTESTADA.- Por 
error material en la publicación del Nuevo Sol de fe-
cha 20 de enero de 2025 del causante FORTUNATO 
HUARANGA VIA se consignó la fecha de fallecimiento 
errada donde dice: “16 DE JULIO DE 2021” debe ser 
lo correcto: “16 DE JULIO DE 2001”, lo que comuni-
co conforme a Ley. Lima 19 de febrero de 2025. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. 
Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.
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MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ALVARO 
JUAN GONZALES ARQUIÑEGO, natural de  
JUNIN - HUANCAYO - SAN JERONIMO DE TUNAN, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  43 años, Estado Civil: 
DIVORCIADO, PROFESIÓN: DOCENTE, domicilio 
en         CALLE RIO TAMBO, URBANIZACION SANTA 
ISOLINA, II ETAPA , MZ. E, COMAS  y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         ANA CLAUDIA GARCIA 
VALDEZ, natural de  LIMA - LIMA - LIMA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   31 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: ABOGADA, domicilio:     JIRON CARLOS 
BONDY N° 853 - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 18  de 
Febrero del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  CRISTHIAN 
KAIMER CASACHAGUA LAURA, Identificado  
DNI N° 71030693, Natural de  Junin - Yauli -  Santa 
Rosa de Sacco, Nacionalidad Peruana, Edad  26 años, 
Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación Contador,  
Domicilio     Ca.1 Asoc. Las Dalias II Mz. C Lt. 08 - Ate 
- Lima y   doña        DEISY MARILY POMA PUENTE,  
Identificada  D.N.I. N° 76537117, Natural  de Junin - 
Junin -  Carhuamayo, Nacionalidad  Peruana, Edad  
27 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Administradora, Domicilio.      Asoc. C. Poblado Sect. Sta. 
Clara Mz. A Lt. 26  -  Ate -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 20  de Febrero de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO            

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL - 051 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   DANIEL 
JOSE CHERPURAM,  Estado Civil Divorciado, Edad   
48 años,  Documento de Identidad Pasaporte USA N° 
A19314617, Nacionalidad Estadounidense, Profesion 
u Ocupación  Terapista, Lugar de Nacimiento   India/ 
Kerala/Chengalam, Domicilio         AV. LIMA SUR N° 
1557 - TARAZONA  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA LA CONTRAYENTE:    SARITA VERONICA 
DIAZ CORPUS, Estado Civil Soltera, Edad   37 años,   
Documento de Identidad DNI N° 45195400, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Docente, Lugar de 
Nacimiento Cajamarca/Celendin/Celendin,  Domicilio   
AV. LIMA SUR N° 1557 - TARAZONA  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005813.
Lurigancho - Chosica, 18 de  Febrero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000042
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    FREDY LUIS PEDRAZA CRUZ, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito Lima,  
Nacionalidad  Peruana, de   43  años de edad, Profesión 
Mecanico - Soldador,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
41095433,  domiciliado en:   Cal. Las Golondrinas Mz. Ñ2 
Lote 6 - El Club II -  Lurigancho  y Doña:   SHERIDAN 
CLARA GUEVARA LAZO, Natural del Dpto.  Junin,  
Provincia  Tarma, Distrito Tarma, Nacionalidad  Peruana   
de    36 años de edad,  Profesión  Contadora, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  45206037,  domiciliado en:  
Cal. Las Golondrinas Mz. Ñ 2  Lote 6 - El Club  II - 
Lurigancho. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DE CHORRILLOS

SECRETARIA MUNICIPAL
AVISO MATRIMONIAL

ARTICULO 250 DEL CODIGO CIVIL
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombres: JUAN 
MANUEL HUAPAYA  ALFARO, Natural del CALLAO, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad: 49 años, estado civil: 
SOLTERO, Profesión: INDEPENDIENTE, domicilio AV. 
CARLOS GIL N°394 URB. CHORRILLOS - CHORRI-
LLOS; y  DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombres: 
CARMEN REYNALDINA ALVAREZ CHINO, Natural de 
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Edad: 46 años, estado 
civil: SOLTERA, Profesión: INDEPENDIENTE, domicilio 
AV. CARLOS GIL N°394 URB. CHORRILLOS - CHORRI-
LLOS. LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO: 
MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS. 
NOTA: El Artículo 253 establece que las Personas que 
tengan interés legitimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La  
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.La 
Adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento. Chorrillos, 20 de  Enero del  2025.

ABOG. EDGARDO RODOLFO ARRIBASPLATA VALLEJOS
Jefe de la Oficina General de   

     Secretaria Municipal      

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

   REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005366
                EXP. N° 0003428- (17/02/2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: LUIS ALBERTO VASQUEZ  MIGUEL, (1)DNI (2) 
Otros (1) 47204964, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima, NACIONALIDAD: Peruana, 
EDAD: 33 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO:  Unión 
302 Mz. L Lt. 18-B - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: GIANELLA LORENA 
QUIN VARGAS, (1)DNI (2) Otros (1) 70587877, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 36 San 
Juan de Miraflores, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 27 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, 
PROFESIÓN: Dependiente, DOMICILIO: Unión 302 Mz. L Lt. 18-B - Lurín. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: 
El artículo 253 establece que las personas que tengan interés legítimo pueden oponerse a 
la celebración del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración de los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 20 de FEB del 2025

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   IVAN RICARDO RIVADENEYRA MEDINA,  Edad  
48   Años, Estado Civil Divorciado, Natural de Lima -  Lima 
- Jesus María, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Cirujano 
Dentista, Domicilio   Av. Sucre N° 981 - A - Magdalena 
del Mar   y  doña      ALEXANDRA PATRICIA VILCHEZ 
PAREDES,    Edad  28  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   
Callao - Callao, Nacionalidad Peruana, Profesión Bachiller en 
Derecho,  Domicilio   Av. Sucre N°981 - A - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  20 de  febrero del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

EXP. 6837.- RECTIFICACION DE PARTIDA.- JULIO AN-
TONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario de Lima, 
domiciliado en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima, 
de conformidad con la Ley 26662, HAGO SABER: Que 
ante mí, se ha apersonado GERARDO MANUEL PACCO 
CORONADO con DNI 10588415 en representación de 
GENOVEV ALANA BIDDLE THOMBANSEN facultado 
según poder inscrito en la Partida 15844743 del Registro 
de Mandatos y Poderes de Lima, para que se rectifique la 
siguiente partida: a) Partida de Nacimiento de GENOVEV 
ALANA BIDDLE THOMBANSEN, expedida por RENIEC, 
en la que se consignó de manera errónea e incompleta el 
nombre de su madre: Dice nombre de la madre: ROSA 
MARIA THOMBANSEN BEJARANO. Debe decir nombre 
de la madre: ROSA MARIA SUSANA THOMBANSEN BE-
JARANO. Lima, 19 de febrero del 2025. J. ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ - NOTARIO DE LIMA - Juan de Arona 
837 – 845 - Teléfono: 207-3030 – Fax: 442-7232 - E.mail  
postmast@jdelpozo.com.pe - San Isidro.

Exp. 6838.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante Mí, comunico que SARA MARCELA 
DIAZ LUPERDI, identificada con Documento Nacional 
de Identidad N° 10006344, con domicilio en Calle Jorge 
Aprile N° 540, Urb. Javier Prado, Distrito de San Borja, 
Provincia y Departamento de Lima; me solicita la SUCE-
SION INTESTADA de su causante, MARCELA LUSDINA 
LUPERDI SALIRROSAS, quien falleció intestada el 27 de 
enero de 2025 en el Distrito de La Victoria, Provincia y De-
partamento de Lima, teniendo como último domicilio en la 
Provincia y Departamento de Lima; lo que se comunica a 
todas las personas que se consideren con derecho a esta 
Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 19 de febrero 
del 2025. JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ – ABO-
GADO – NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 
250 del Código Civil   hago saber que: DON 
CARLOS DAVID ESPINOZA ALVAREZ, Edad 
31, DNI: 71950809, Natural: Lima - Lima - 
Jesus Maria, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Empleado, Domicilio Jr. Manuel Irribarren 
885 -Surquillo y DOÑA KATHERIN MARGOT 
SAENZ GUTIERREZ, edad 27, DNI: 76622763, 
Natural de Lima -Lima - Lima, Estado Civil 
Soltera, Ocupación Empleada, Domicilio Las 
Begonias 302 Dpt. 16 - Chaclacayo.  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad con 
fecha 04 de marzo de 2025. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán, de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Chaclacayo, 17 de febrero de 2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL (e)   

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005361       
EXP. N° 0003304 - (14-02-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: CARLOS 
ALBERTO SIU LI, (1)DNI (2) Otros (1) 10559408, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 33  Jesus Maria, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 47 Años, 
ESTADO CIVIL: Divorciado, PROFESIÓN: Dependiente, 
DOMICILIO: Mz. K, Lt. 4 Asoc. Los Suspiros de Lurin. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:KEILY 
TEREZA SOTELO VASQUEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
46408275, NATURAL DE: 09 Huanuco- 01 Huanuco - 01 
Huanuco, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 34 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Dependiente, 
DOMICILIO:El  Mz. K, Lt. 4 Asoc. Los Suspiros de 
Lurin.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 19 de Feb del 2025

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

Ju
di

ci
al

es
 - 

No
ta

ria
le

s 
-  

So
ci

et
ar

io
s  

 
- 

Ed
ic

to
s 

 M
at

rim
on

ia
le

s 
, B

al
an

ce
s 

- C
on

ce
si

on
es

, F
us

io
ne

s,
 R

ed
uc

ci
ón

 
de

 C
ap

ita
l.

A
V

IS
O

S
:

Una grave denuncia 
realizó el presidente de la 
Nación Wampís, Teófilo 
Kukush Paati, al asegurar que 
empresas mineras ilegales 
estarían utilizando niños de 
su comunidad como ‘escudos 
humanos’.

De esta manera buscan im-
pedir ser desalojados por la 
Policía Nacional, además de 
ser fuente de contaminación 
de los recursos hídricos que 

ellos consumen.

COMUNIDADES
Estos hechos estarían ocu-

rriendo en las comunidades 
Guayabal, Bonham, Belén y 
San Juan, en la ribera del Río 

Santiago.
“Los mineros 

ilegales que se 
encuentran en 
el Río Santiago utilizan a 
nuestros niños de cinco a 
diez años cuando hay in-

terdicción del Estado para 
proteger sus dragas con las 
que hacen sus actividades 

mineras en la zona”, mani-
festó.

MUY URGENTE
“Hay corrupción. Los mine-

ros embarazan a mujeres me-
nores de edad, utilizan niños 
como escudo humando y por 
eso exigimos al Estado una 
declaración de emergencia 
para que los mineros que 
causan problemas dejen 
nuestro territorio”, refiere.

MALTRATADOS
“Estos niños están psicoló-

gicamente maltratados. Los 
tienen retenido a los niños ya 
que operan con sus dragas en 
medio de las comunidades", 
denunció.
Es por ello que el dirigente 
exigió al gobierno de Dina 
Boluarte declarar la zona 
en emergencia para permi-
tir que mineros ilegales sean 
desalojados. (F.G.)� º

USAN NIÑOS COMO ‘ESCUDOS HUMANOS’

Mineros ilegales
violan a menores


